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EXPEDIENTE: |EEQ/UTE/PDAC/010/2024,

_ ASOCIACION CIVIL" FRATERNIDAD SOCIAL
| POR CORREGIDORA? A.C.

ASUNTO: RECIB",E{NFORMEYREQUIERE
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Santiago de Querétaro, Querétaro, veintitrés de octubre d dos mil veinticuatro.!

Visto el oficio OP/115/2024 emitido por la Encargada d,é’"Despacho de la Coordinacién Juridica del
Instituto, emitido en respuesta al oficio UTF/307/2024 éf’:on fundamento en los articulos 73 de la Ley
Electoral del Estado de Querétaro, asi como 45, 56,4379 180, 181, 182, fraccion |, con relacién a los
articulos 184 y 185 del Reglamento de Fiscalizacidfidel Instituto Electoral del Estado de Querétaro,?

y 6 de los Lineamientos del Instituto para el registro de candidaturas independientes en el Proceso
\ Electoral Local 2023-2024; el encargado degééspacho de la Unidad Técnica de Fiscalizacion®
Acuerda:

PRIMERO. Recepcion. Se tiene por recigido el oficio de cuenta el cual consta de una foja Util con
texto por un solo lado, el cual se orden regar en autos para los efectos conducentes.

SEGUNDO. Requerimiento. Del ofi¢ P/115/2024 se advierte que, en el periodo comprendido del
veintitrés de septiembre al veintiun de octubre, la asociacién Fraternidad Social por Corregidora,
A.C., fue omisa en presentar I ocumentamon prevista en el articulo 185, fraccién Il del
Reglamento de Fiscalizacion, ggnsistente en copia simple de la constancia que acredite la
modificacion que corresponda specto del Registro Federal de Contribuyentes ante el Servicio de
Administracién Tributaria.

de que esta Unidad Técnica verifique el cumplimiento que se
encuentra pendiente por acreditar, de conformidad con lo dispuesto por los articulos 74, parrafo
segundo de la Ley Electoral:del Estado de Querétaro, asi como 37 del Reglamento de Fiscalizacién
SE REQUIERE a la asqQéfacion para que de cumplimiento al requisito previsto en el articulo 185,
fraccion Il del Regla nento de Fiscalizacion y se presente la informacion o documentacion que lo
corrobore, por lo que séile PREVIENE para que dentro del plazo de CINCO DIAS habiles contados
a partir de que surta vfectos la notificacion del presente proveido, manifieste lo que a su derecho
convenga en ejeICIC,lO ‘de su garantia de audiencia y, en su caso, dé cumplimiento a lo requerido en
los términos acota é en este proveido.

En ese sentido, con el oh

" Enlo sucesivo las fechas que se sendlen corresponden a dos mil veinticuatro.
2 En lo sucesivo Reglamento de F:scalti"c:on
* En lo sucesivo Unidad.
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impugnaci6én en Materia Electoral del Estado de Querétarg.:

/ )
Asi lo proveyd y firmé el encargado de de t’Jnid@ Técnica de Fiscalizacion del Instituto

ESTADG DE QUERETARG

icdlad-Fécnica de Fiscalizacion

Encargado de despacho™ :
il del Estado de Querétaro.

del Instituto Electo
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